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Santiago de Cali ,  jul io dieciocho (18) de dos mil  veint itrés (2023) 

 

1. La apoderada judicial de la parte demandante sol icita medida 

cautelar de embargo de las propiedades adquir idas por el causante 

Gustavo Adolfo Zúñiga Rebellon, mientras se l leve a cabo el  trámite 

respectivo, bien mueble vehículo camión identif icado con la placa 

AMKQ211 de la Secretaría de Movi l idad de Cali , y bien es inmuebles 

identif icados con las matrículas inmobil iar ias Nos.  370-556920, 370-

556930, 370-841612, 370-451012, 370-451776, 370-135597 y 370-375627 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públ icos  de Cali .  

 

Conforme lo establecido en el artículo 480 del C.G.P., se hace 

procedente el decreto de las medidas cautelares sol icitadas. 

 

2. Se al lega a la actuación Registro Civi l  de Matrimonio de la señora 

PATRICIA OMAIRA DE JESÚS MEJÍA GARCÍA con el  causante , para que 

sea reconocida como cónyuge supérstite de este. Sin embargo, se 

arr imó por parte de la apoderada ANDREA NICOL ZUÑIGA MEJÍA, 

memorial en la que adjunta la decisión adoptada por la Sala de 

Casación Civi l  de la Corte Suprema de Justicia en sede de tutela, en 

la que se refiere que en el  Juzgado Once Homólogo de esta ciudad, 

se dictó sentencia dentro del proceso declarativo de UNIÓN MARITAL 

DE HECHO promovido por CLAUDIA ALEJANDRA VILLAFAÑE BRICEÑO, y 

se declaró a aquella como compañera permanente de GUSTAVO 

ADOLFO ZUÑIGA REBELLÓN (Q.E.P.D).  

 

Así  las cosas, se requer irá a ese despacho judicial para que al legue 

información sobre el estado actual  del proceso y el enlace del 

expediente digital.  Una vez se aporte lo sol icitado, se adoptarán las 

decisiones consecuenciales en torno a  la sol icitud de reconocimiento 

como cónyuge supérstite de la señora PATRICIA OMAIRA DE JESUS 

MEJIA GARCIA. 

 

3. La heredera Andrea Nicol Zúñiga Mejía por intermedio su abogada 

sol icita que, se ordene la restitución de los bienes del  causante por ser 

la única hi ja y tener la posesión legal, mientras se da término a la 

sucesión. 

 

Se negará por improcedente dicha petición,  toda vez que conforme 

el artículo 512 del C.G.P, la entrega de bienes se verif icará una vez 

registrada la partición, la cual no ha ocurr ido dentro del  sub examine.  

 

La restitución de los bienes hereditarios que se sol icita sea ordenada 

por este despacho, es ajena al  trámite l iquidatorio que nos concita, 

debiendo adelantarse a través de las sendas idóneas para el efecto.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Famil ia de  Oral idad 

de Cali  –  Val le del  Cauca,    

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO: DECRETAR la Medida de  EMBARGO de los bienes muebles e 

inmuebles que se relacionan a continuación:  

 

1.1.  BIEN MUEBLE  vehículo de placas AMKQ 211 de la 

Secretaría de movi l idad de Cali .  

1.2. BIENES INMUEBLES  identif icados con la M. I . N°. 370-

556920, 370-556930, 370-841612, 370-451012, 370-

451776, 370-135597 y 370-375627 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públ icos de Cali - 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Juzgado Once de Famil ia de Oral idad de Cali 

para que si rva remiti r  certi f icación sobre el estado actual 

del proceso declarativo de UNIÓN MARITAL DE HECHO 

promovido por CLAUDIA ALEJANDRA VILLAFAÑE BRICEÑO  y 

el enlace del expediente digital .  

 

TERCERO: ABSTENERSE DE RECONOCER  en la presente sucesión a la  

señora PATRICIA OMAIRA DE JESUS MEJIA GARCIA ,  en 

cal idad de cónyuge supérstite del  Causante, hasta tanto 

se al legue la información por parte del Juzgado Once de 

Famil ia de Oral idad de Cali .  

 

TERCERO:    NEGAR  la petición de restitución de los bienes del causante , 

conforme lo expuesto en la parte motiva del  presente 

asunto.   

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

                               LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 108 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 19 de julio 2023 

 
El Secretario 
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